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	[bookmark: _Hlk93653739]Nombre del Trámite No. BCS-024
	CIERRE TEMPORAL DE AGENCIAS Y ESTABLECIMIENTOS

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito.

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Bancos Cooperativos 
· Sociedades de Ahorro y Crédito
	Plazo:   10 días hábiles  LPA

	Fecha de última actualización
	10/03/2026



Base Legal: 

· Ley de Bancos: Artículo 25.
· Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito Art. 14.
· Normas Técnicas sobre Apertura, Funcionamiento y Cierre de Agencias de Entidades Financieras (NRP-84): Artículos 10 y 17  

Requisitos 

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia del Sistema Financiero, indicando la fecha en que cerrará  al público de manera temporal.

Nota: En caso de que ocurran o sucedan eventos contingentes, fortuitos o de fuerza mayor, que obliguen al cierre de sus operaciones diarias, la entidad deberá notificar de inmediato a la Superintendencia, la suspensión de los servicios y comunicar al público en que otras agencias y oficinas se atenderán dichos servicios 

2. Detallar la justificación respecto a la decisión del cierre temporal que pretende efectuar o del que por caso fortuito o fuerza mayor se ha dado.
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